
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 81 A 83 DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD, A CARGO DE LA DIPUTADA GRACIELA ZAVALETA SÁNCHEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Graciela Zavaleta Sánchez, diputada a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, conforme a lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, presenta al pleno de esta honorable asamblea la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud para el fortalecimiento de las facultades del Comité 

Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas como organismo auxiliar de la administración 

pública federal. 

Exposición de Motivos 

a) Planteamiento del problema 

La iniciativa pretende reformar y adicionar la Ley General de Salud a fin de fortalecer las facultades del Comité 

Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas como organismo auxiliar de la administración 

pública federal en relación con la expedición de títulos de maestría que las autoridades educativas otorgan a los 

profesionistas que realicen procedimientos de cirugía estética o administren cualquier tipo de sustancias y 

medicamentos que pretendan mejorar la apariencia física. 

b) Argumentos 

La medicina estética es cualquier procedimiento no quirúrgico mínimamente invasivo relacionado con cambiar 

o mejorar la apariencia de la cara y/o el cuerpo. Nace con la cosmética o diseño de imagen y la odontología 

estética. Sin embargo, en la actualidad, debido a la nueva tecnología, el concepto de estética ha venido 

involucrando a la medicina, lo que ha derivado en el reciente concepto de “medicina estética”. 

La cirugía estética es la disciplina quirúrgica constituida por sólidas y propias bases científicas y técnicas, que 

permite modificar, corregir o eliminar defectos estéticos en toda parte del cuerpo para armonizar perfiles y 

proporciones, con particular atención al rejuvenecimiento del aspecto. 

En cambio, la cirugía plástica es aquella parte de la cirugía reconstructiva que se propone dar integridad 

anatómica y funcional a quien le falta por causas diversas como: enfermedades deformantes, mutilaciones, 

intervenciones quirúrgicas de gravedad mayor o accidentes. 

Si los procedimientos de cirugía estética se enfocan en mejorar las apariencias del paciente, teniendo como 

sujetos a personas sanas, en buenas condiciones de salud física y psicológica, no es así por lo referente a la 

cirugía plástica y reconstructiva, que tiene como objeto, muy diferente, lo de corregir, aminorar y resolver 

traumas, accidentes o defectos de nacimiento. 

Una especialidad médica puede ser entendida como un conjunto de conocimientos inherentes a un área 

específica del cuerpo humano; a un conjunto de entidades semejantes; a criterios etarios o a métodos, técnicas y 

procedimientos sistematizados. 

Las especialidades médicas se han clasificado entre otros criterios, según su orientación, es decir, se centran en: 

• Grupos de edad, como la pediatría y la geriatría. 



 
  

• Aparatos o sistemas del cuerpo humano, como la neumología y la cirugía vascular. 

• Órganos, como la oftalmología y la otorrinolaringología. 

• Técnicas diagnósticas, como la radiología y la microbiología. 

• Técnicas terapéuticas y rehabilitadoras, como la farmacología, la cirugía, la ortopedia y traumatología y la 

rehabilitación. 

• Enfermedades concretas, como la infectología, la alergología y la psiquiatría. 

• Actividades humanas, como la medicina de trabajo, medicina del deporte, medicina legal y la medicina 

preventiva. 

Las especialidades médicas en nuestro país se realizan a través de la selección, mediante un examen nacional, 

de aspirantes a residencias médicas (ENARM), el cual organiza la Comisión Interinstitucional para la 

Formación de Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS) cuyas funciones están expresadas en el artículo 

tercero del acuerdo que la creó y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 1983,
1
 esta 

comisión es un órgano de consulta, asesoría apoyo técnico para las Secretarías de Salud y de Educación Pública 

y para otras dependencias e instituciones del sector público, así como un ámbito de consenso entre diversas 

dependencias de los sectores público, social y privado en asuntos de común interés en materia de formación de 

recursos humanos para la salud. 

La comisión está integrada por un representante de la Secretaría de Salud, de la Secretaría de Educación 

Pública, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, y del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, además del Consejo Nacional 

de la Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior, AC, cuenta con un 

representante de la Academia Nacional de Medicina, AC y uno de los institutos nacionales de salud. 

C) Justificación del proyecto de reformas y adiciones a la Ley General de Salud 

El Consejo Mexicano de Cirugía Plástica Estética y Reconstructiva cuenta con mecanismos de evaluación 

dirigidas a las sedes de cursos, profesores o pares con los que los residentes deben adquirir conocimientos, 

habilidades y destrezas los cuales deben ser profesores de reconocido prestigio académico, experiencia 

suficiente en las áreas quirúrgicas de estética y reconstructiva, preferentemente con experiencia en investigación 

con publicaciones en los principales Journals o revistas indexadas de la especialidad de reconocimiento 

académico internacional, principalmente supervisa y evalúa las características de la educación médica que se 

otorga en las sedes de curso a los residentes y se cumpla con los objetivos y los seminarios de atención médica 

del Plan Único de Especialidades Médicas de Cirugía Plástica y Reconstructiva .
2
 

La especialidad de cirugía plástica y reconstructiva tiene su reconocimiento de validez oficial de estudios y su 

programa académico avalado por Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y las áreas a través de 

un documento llamado “La enseñanza de la medicina en México” donde se describe que la especialidad de 

cirugía plástica y reconstructiva incluye las áreas estética y reconstructiva,
3
 de igual forma que las residencias 

de cirugía plástica y reconstructiva en países como Estados Unidos de América (EUA).
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Sin embargo en la actualidad debido a la alta normatividad para realizar una especialidad médica en 

México y el aumento de médicos desempleados ha ocasionado que se oferten diplomados de medicina 

estética y cursos de maestrías en cirugía estética además de otros cursos denominados especialidad en estética y 



 
  

longevidad que algunos de ellos han crecido en el número de inscritos, esto debido a que los médicos 

desesperados por no haber sido seleccionados en el Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas que 

en los últimos 2 años han sido más de 40 mil médicos no seleccionados anualmente, buscan opciones que los 

acerque a algo parecido a una especialidad médica formal y oficial, y es el área estética una de las más 

atractivas, para ingresar a estos cursos no se requiere haber aprobado ningún examen de selección, lo que 

resulta en un excelente negocio para escuelas particulares. 

El objetivo de una maestría es de investigación, docencia o administrativa enfocada a un área específica, está 

dirigida a la formación de individuos capacitados para participar en el análisis adaptación e incorporación a la 

práctica de los avances de un área específica de una profesión o disciplina,
5
 no debe estar dirigido al 

entrenamiento ni habilidades para la realización de procedimientos quirúrgicos propios de una especialidad. 

Los cursos de maestría en cirugía estética y especialidad en medicina estética y longevidad no cuentan con 

reconocimiento ni certificado de especialidad otorgado por algún consejo médico de especialidad reconocido 

por el Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas (Conacem), son cursos que tanto el 

plan de estudios y las escuelas que los imparten no son parte del Sistema Nacional de Residencias Médicas, 

tampoco son especialidades médicas reconocidas oficialmente por no encontrarse dentro de las 47 

especialidades médicas que reconoce el Conacem tampoco se encuentran en las 76 especialidades médicas 

reconocidas por la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Los cursos mencionados se imparten por internet de manera semipresencial como se menciona en el párrafo 

número 6 del comunicado: Resumen de Salud de la Resolución de República Dominicana, fecha 21 de 

septiembre de 2015,
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 no se dan en hospitales como lo marca la NOM-001-SSA3-2012 para la formación de 

recursos humanos para la salud para la formación de especialistas médicos; las maestrías o este tipo de 

especialidades están dirigidas a médicos generales principalmente y son en su gran mayoría médicos que no son 

seleccionados en el examen nacional de aspirantes a residencias médicas, aunque las casas de estudios que 

imparten esas maestrías que sólo acepta médicos con entrenamiento quirúrgico, se contradice con su publicidad 

en internet. 

Los directivos de las casas de estudios que imparten las maestrías y/o ese tipo de especialidad argumentan que 

su programa de estudios está aceptado por todas las autoridades, tanto de la Secretaría de Salud como la 

Secretaría de Educación Pública, lo que se contradice con el oficio SSA DES/2041/2013 de fecha 21 de 

noviembre de 2013. 

Estas escuelas no han sido evaluadas por los principales organismos acreditadores de la calidad de la enseñanza 

en México (requisito que establece la ley a todas las escuelas que tienen un registro en la Secretaría de 

Educación Pública, SEP, sean públicas o privadas), como son la dirección de Posgrado del Comité Nacional de 

Ciencia y Tecnología (Conacyt) y los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior 

(CIEES), etcétera. 

Un ejemplo de la importancia y trascendencia en la formación con falta de adquisición de habilidades en un 

médico con maestría en cirugía estética y/o un curso de especialidad con escolaridad semipresencial formado en 

una institución educativa que se encuentre fuera del Sistema Nacional de Residencias Médicas es cuando realiza 

una cirugía de ritidectomía o estiramiento facial y se le presenta una complicación como lesión del nervio facial, 

no cuenta con el entrenamiento necesario ni los conocimientos anatómicos para realizar una reconstrucción de 

dicha estructura nerviosa por lo que la o el paciente requiere acudir posteriormente con un cirujano plástico para 

ser reconstruido o reparado el nervio facial con las secuelas temporales y/o permanentes que este daño puede 

ocasionar. 



 
  

Iniciativas similares se han presentado en el Poder Legislativo. El 17 de junio de 2017, la diputada María Elena 

Orantes López, puso al conocimiento del pleno el proyecto que reforma el artículo 80 y 81 de la Ley General de 

Salud para que las instituciones educativas que obtengan opiniones favorables por parte del Comité Normativo 

Nacional de Consejos de Especialidades Médicas (Conacem) estén autorizadas para impartir posgrados en el 

área de la salud. 

La legislación en vigor exige que los profesionales de la salud sean especialistas certificados de acuerdo al 

programa nacional de residencias y conforme al desahogo de los exámenes correspondientes que no son 

simplemente la concesión de una maestría. Es criterio del Poder Judicial de la Federación que la cirugía 

plástica, estética y reconstructiva debe ser practicada por profesionales de la salud especializados en dichas 

materias, conforme a lo establecido por el artículo 272 Bis de la Ley General de Salud; de acuerdo con la tesis 

aislada, quienes tienen cédula de maestría en cirugía estética no es equiparable al de los cirujanos , pues el de 

especialidad obtenido mediante el Sistema Nacional de Residencias es consecuencia de un procedimiento 

altamente reglado en el que intervienen dependencias y entidades del Sistema Nacional de Salud y del Sistema 

Educativo Nacional. Así se transcribe a continuación: 

Época: Décima Época  

Registro: 2014705  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 44, Julio de 2017, Tomo I  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 2a. CXII/2017 (10a.)  

Página: 276 

Salud. Los artículos 272 Bis 1 de la ley general relativa y 95 Bis 4 de su reglamento en materia de 

prestación de servicios de atención médica, no transgreden el principio de igualdad 

Los preceptos citados, al prever que la cirugía plástica, estética y reconstructiva relacionada con cambiar o 

corregir el contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo deberá efectuarse en 

establecimientos o unidades médicas con licencia sanitaria vigente, atendidos por profesionales de la 

salud especializados en dichas materias, conforme a lo establecido por el artículo 272 Bis de la Ley General 

de Salud, y que únicamente podrán realizar dichos procedimientos los médicos con título profesional y 

cédula de especialidad, otorgada por autoridad educativa y certificación expedida por el Consejo de la 

Especialidad en una rama quirúrgica de la medicina, ambos en términos de los diversos 78 y 81 de la ley 

aludida, respectivamente, no violan el principio de igualdad contenido en el artículo 1o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con quienes tienen cédula de maestría en cirugía 

estética, porque el grado de especialista en cirugía plástica y reconstructiva y el de maestro en cirugía 

estética no son equiparables , pues el de especialidad obtenido mediante el Sistema Nacional de Residencias 

es consecuencia de un procedimiento altamente reglado en el que intervienen dependencias y entidades del 

Sistema Nacional de Salud y del Sistema Educativo Nacional, mientras que el grado académico de maestría 

lo otorga una institución educativa que no forma parte del Sistema Nacional de Residencias, que si bien tiene 

reconocimiento de validez oficial, no se sujeta a los mismos procedimientos y fines que aquél, por lo que 

no puede existir comparación entre ambos grados. 

Amparo en revisión 1291/2015. Margarita Amador León. 30 de marzo de 2016. Unanimidad de cuatro votos 

de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González 

Salas. Secretario: Salvador Alvarado López. 



 
  

Amparo en revisión 856/2016. José Enrique Gámez Ureña. 7 de diciembre de 2016. Unanimidad de cuatro 

votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas 

y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. 

Amparo en revisión 864/2016. Roberto Manzano Fletes. 11 de enero de 2017. Mayoría de cuatro votos de los 

Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo 

Medina Mora I.; votó con reservas José Fernando Franco González Salas. Disidente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 

Amparo en revisión 1233/2016. José Antonio Hernández Romero. 14 de junio de 2017. Unanimidad de 

cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 

Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda Pineda. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de julio de 2017 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

El 13 de febrero de 2013 se realizó en el Palacio Legislativo de San Lázaro el foro Panorama médico-jurídico 

de la cirugía estética en México que tuvo por objetivo conocer cuál es la situación legal de los llamados 

profesionistas que realizan intervenciones estéticas y escuchar a las víctimas que sufrieron una cirugía que, por 

la impericia y negligencia, provocaron lesiones y daños irreparables a la vida de los pacientes. En el foro, 

representantes del Comité Médico Legal de la Asociación Mexicana de Cirugía Plástica, Estética y 

Reconstructiva indicaron que en 2010 el Hospital General de México reportó en una casuística, 279 

pacientes complicados con secuelas de procedimientos estéticos, 84 por ciento eran mujeres en edad productiva, 

con una media de edad de 36 años, y 87 por ciento eran de nivel socioeconómico medio. 

Respecto a 2011 se atendieron 177 nuevos casos; al 23.72 por ciento se les realizó algún procedimiento 

quirúrgico costoso y utilizaron cuidados intensivos, complejas cirugías en varios tiempos; se reportaron varios 

fallecimientos y múltiples amputaciones de áreas glúteas, senos y miembros inferiores. El último estudio 

contiene datos a 2018 con 213 nuevos casos. 

La urgente situación, derivado de la aplicación de la estrategia, señala que la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) y el Sistema Federal Sanitario realizaron en el periodo 2013-

2015, mil 925 visitas de verificación sanitaria en todo el territorio nacional suspendiendo actividades en 215 

establecimientos. Durante 2015, la Cofepris impuso multas por incumplimiento a la regulación sanitaria por 

más de diez millones de pesos; además del fortalecimiento de la estrategia del gobierno de la república para la 

prevención y el combate de servicios médicos ilegales, cuya última publicación consultada para esta iniciativa 

se refiere a febrero de 2015, indicó los siguientes objetivos: 

1. Clausurar establecimientos ilegales de prestación de servicios de atención médica que incumplen con la 

regulación sanitaria. 

2. Combatir la presencia de clínicas de cirugía y procedimientos estéticos que ofrecen servicios que 

representan un riesgo a la salud de la población, con un incremento en clausuras y multas a los infractores. 

3. Incremento en la información sobre establecimientos que incumplen la regulación y reforzamiento de las 

acciones federalizadas ante los mismos. 

Por lo anterior expuesto, la presente iniciativa pretende dotar de facultades al Comité Normativo Nacional de 

Consejos de Especialidades Médicas para que, de conformidad con lo establecido en el artículo 81, tercer 



 
  

párrafo, de la Ley General de Salud, coadyuve con las autoridades educativas a fin de emitir opinión fundada y 

motivada en relación a cualquier Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOES) de cualquier 

instituto, universidad, plantel educativo o de estudios que pretenda la concesión de títulos de posgrado sobre 

cualquier especialidad médica; igualmente, similares opiniones deberán ser solicitadas en relación al 

otorgamiento de cédulas profesionales de posgrado relativas a las especialidades médicas de las cuales es 

competente y que son distintas a las cédulas de médico especialista. 

Igualmente, el Conacem auxiliará a las autoridades sanitarias a fin de establecer las características de los avisos 

públicos que los profesionales y especialistas están obligados a exhibir en sus establecimientos a fin de que los 

usuarios y pacientes conozcan los detalles de la documentación expedida por las autoridades educativas, 

sanitarias y, en su caso, de los certificados que le avalan como especialistas en determinada rama de la 

medicina. 

En este sentido, la reforma se expone en el siguiente cuadro comparativo: 



 
  

 



 
  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 81, 82 y 83 de la Ley General de Salud 



 
  

Único. Se reforman los artículos 81, quinto párrafo; 82 y se adicionan los artículos 81, con un sexto párrafo y 

83 con un segundo párrafo, todos de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

Artículo 81. ... 

... 

... 

... 

Para la expedición de la cédula de médico especialista o de posgrado, las autoridades educativas competentes 

solicitarán la opinión del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas. 

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas emitirá opinión fundada y 

motivada sobre los reconocimientos de validez oficial de estudios de institutos, universidades, planteles 

educativos, liceos o centros escolares que concedan títulos y cédulas de posgrado sobre cualquier 

especialidad médica. Las autoridades educativas remitirán la información respectiva al Comité a fin de 

emitir la opinión a la que se refiere este párrafo. 

Artículo 82. Las autoridades educativas competentes proporcionarán a las autoridades sanitarias y al Comité 

Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, la relación de títulos, diplomas y certificados del área de la 

salud que hayan registrado y la de cédulas profesionales expedidas, así como la información complementaria 

sobre la materia que sea necesaria. 

Artículo 83. ... 

El anuncio al que se refiere el párrafo anterior deberá cumplir con las características que determine 

elComité Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, previa autorización de la Secretaría de Salud. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional para la formación de Recursos Humanos para la 

Salud, CIFRHS 

http://www.cifrhs.salud.gob.mx/site1/cifrhs/docs/E34_mar colegal_normatividad_acuerdode_creacion.pdf  

2 Estatutos del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas CONACEM. Consultado 

en: http://www.conacem.org.mx/index.php/marco-juridico/estatutos-conacem  

3 La enseñanza de la Medicina en México, Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas 

de la UNAM, págs. 31-33. www.juridicas.unam.mx  

http://www.cifrhs.salud.gob.mx/site1/cifrhs/docs/E34_mar%20colegal_normatividad_acuerdode_creacion.pdf
http://www.conacem.org.mx/index.php/marco-juridico/estatutos-conacem
http://www.juridicas.unam.mx/


 
  

4 Rod J. Rohrich, M.D. The Importance of Cosmetic Plastic Surgery Education: An Evolution. Plast. Reconstr. 

Surgery 2000: 741-742. Kyle R. Wanzel, M.D. and Joel S. Fish, M.D. Residency Training in Plastic Surgery: A 

Survey of Educational Goals, Plast. Reconstr. Surgery 2003:112:3: 723-729. 

5 Acuerdo número 279 por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el 

reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior. 

http://www.ree.sep.gob.mx/work/models/iep/Resource/archivos_pdf/acuerdo_279_tramites_procedimientos_rec

onocimiento_validez_ofic ial_estudios_superiores.pdf  

6 Resumen de Salud de Resolución Tribunal de República Dominicana, Tribunal rechaza acción interpuesta por 

Sociedad de Cirugía Estética, fecha 21 de septiembre del 2015. www.resumendesalud.net/35-cirugia/1486-

tribunal-rechaza-accion-interpuesta-por-sociedad-de-cirugia-estetica   

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2019. 

Diputada Graciela Zavaleta Sánchez (rúbrica) 

  

http://www.ree.sep.gob.mx/work/models/iep/Resource/archivos_pdf/acuerdo_279_tramites_procedimientos_reconocimiento_validez_ofic%20ial_estudios_superiores.pdf
http://www.ree.sep.gob.mx/work/models/iep/Resource/archivos_pdf/acuerdo_279_tramites_procedimientos_reconocimiento_validez_ofic%20ial_estudios_superiores.pdf
http://www.resumendesalud.net/35-cirugia/1486-tribunal-rechaza-accion-interpuesta-por-sociedad-de-cirugia-estetica
http://www.resumendesalud.net/35-cirugia/1486-tribunal-rechaza-accion-interpuesta-por-sociedad-de-cirugia-estetica

